
COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTES Y 
TELECOMUNICACIONES

Legislatura Nº 371
Sesión 79ª, ordinaria

Martes 05 de marzo de 2024 

Se han recibido los siguientes documentos: 

1.- Proyecto iniciado en moción de los diputados señores Guzmán; Bórquez; 
Camaño; González, don Mauro; Matheson y Mellado, don Cosme, que "Modifica la ley 
N° 18.290, de Tránsito, para flexibilizar la obtención de licencias de conductor". 
BOLETÍN N° 16624-15.

Boletín: 16624-15

2.- Nota del Fiscal Nacional Económico, con que plantea sus excusas para asistir, 
por razones de agenda, a la sesión del día de hoy. 

3.- Solicitud de la diputada Marta González Olea para poner en tabla de la 
comisión el proyecto de ley que modifica cuerpos legales que indica, para dotar de 
mayor protección a los conductores de ciclos, triciclos motorizados de carga, 
motocicletas, motonetas y bicimotos, en caso de accidentes, Boletín N°16368-15. 

4.- Solicitud del presidente del Sindicato de Conductores Interempresas de Chile 
(Sitrach) y del Consejo Superior del Transporte, señor José Sandoval, para participar 
en la discusión del proyecto de ley que Prohíbe la fabricación, comercialización, 
importación, exportación, utilización, tenencia y porte de dispositivos electrónicos aptos 
para interceptar, interferir o interrumpir cualquier tipo de señal que se emita a través de 
un servicio de telecomunicaciones, y establece sanciones en caso de incumplimiento; 
correspondiente al boletín N°16.598-15. 

5.- Solicitud de la empresa Rappi Chile SPA, para participar en la discusión del 
proyecto de ley que Obliga a las Empresas de Aplicación de Transportes a crear un 
Registro Nacional de Repartidores y establece multas que indica; correspondiente al 
boletín N°15.753-25. 
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6.- Solicitud del diputado Henry Leal para que la comisión invite o reciba a la 
ministra de Obras Públicas, señora Jessica López, para que le informe respecto de la 
posible construcción de una doble vía desde Freire a Villarrica, en la Región de La 
Araucanía, ante la urgente necesidad de mejorar la infraestructura vial del sector 
debido a que las condiciones actuales no dan las garantías mínimas de seguridad que 
se requieren para que el desplazamiento por la ruta no signifique un riesgo para los 
usuarios. 

7.- Presentación de la señora Claudia Hernández con que denuncia las malas 
prácticas de la empresa de transporte público de pasajeros “Voy Santiago” del sistema 
RED, en particular respecto de máquinas en muy mal estado mecánico, así como la 
ausencia de baños dignos en algunos terminales, entre otras falencias. 

8.- Correo del señor Luis Ramírez, quien denuncia la clonación de la patente de 
su vehículo, que ha implicado abultados cobros de las autopistas de la región 
Metropolitana, sin que haya tenido resultados la denuncia por adulteración de 
instrumento público que interpuso. 

9.- Oficio del Presidente del Consejo de Defensa del Estado (S) en respuesta a la 
solicitud de análisis del detrimento sufrido en el patrimonio del Estado, a partir del 
incumplimiento por los retrasos existentes en el traslado de los postes del alumbrado 
eléctrico, a requerimiento del Ministerio de Obras Públicas, en diversas obras de la 
Región de O’Higgins, por parte de la Compañía General de Electricidad, CGE. 

Respuesta Oficio N°: 346/15/2024

10.- Oficio reservado de la Ministra de Defensa Nacional, con que informa, a 
requerimiento de esta comisión, acerca de la cantidad de fiscalizaciones realizadas 
durante el año 2023 a las empresas del transporte aéreo del país. 

11.- Oficio de la Ministra de Obras Públicas, con que informa, a requerimiento de 
esta comisión, sobre los siguientes tópicos: 

- Proyecto de restauración de la iglesia Nuestra Señora Candelaria Carelmapu 
Maullin.- Trabajos en badén camino Ucúquer, comuna de Litueche. 

- La posibilidad de instalar básculas para pesaje en el tramo que va entre Puerto 
Aysén y Coyhaique, de manera de proteger los caminos y darle una mayor durabilidad.- 
Reconsiderar la decisión de pavimentar un tramo de la carretera austral con hormigón 
en lugar de asfalto. 

- Aplicación de supresor de polvo en caminos rurales de la localidad de San 
Miguel de Itata, Región de Ñuble. 
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12.- Oficio del Director de Vialidad, con que informa, a requerimiento de esta 
comisión, sobre las expropiaciones en el camino costero Pichilemu-Cahuil, sector 
Puente Cahuil y accesos, de la Provincia de Cardenal Caro, Región de O´Higgins. 

13.- Oficio de la Secretaria Abogada del Tribunal de Defensa de la Libre 
Competencia, con que informa que atendido a que dicho tribunal se encuentra 
conociendo una causa, caratulada “Consulta de JetSMART Airlines SpA sobre 
asignación de frecuencias aéreas en Ruta Santiago Lima”, no será posible que dicha 
entidad se pronuncie sobre la competencia en la ruta Santiago-Lima, por cuanto ello 
implicaría adelantar un pronunciamiento judicial pendiente.

14.- Comunicación de la Oficina de Informaciones de la Cámara de Diputados, 
con que informa sobre la participación ciudadana recibida en la plataforma Congreso 
Virtual, para el proyecto de ley que, Modifica distintos cuerpos legales con la finalidad 
de establecer el control biométrico a los pasajeros de vuelos nacionales e 
internacionales que ingresan y salen del país, con el fin de identificar y autentificar de 
manera fehaciente la identidad de la persona controlada; correspondiente al Boletín 
Nº16434-15. 

15.- Oficio del Subsecretario de Telecomunicaciones, acerca de la situación en 
que se encuentra la dictación del reglamento de la ley N°21.172, conocida como “Chao 
Cables”. 
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